
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto de fecha 30 de noviembre de 2015 se notificó a 
las partes en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 067 del 01 de 
diciembre de 2015. 

 
_____________________________ 
ÁNGELA ANDREA HOYOS SALAZAR 

Secretaria 

. 

 

 

 

 

      Villavicencio, treinta (30) de noviembre de dos mil quince (2015) 
 

 
RADICACIÓN: 50 001 33 33 007 2014 00462 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROSALBA MATILDE USECHE Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
 

Previo a decidir sobre cuál de las dos contestaciones allegadas por los 

doctores CAMILO ENRIQUE HURTADO RODRÍGUEZ (fol. 211)  y MIGUEL AVILA 

SIERRA (fol. 231), quienes comparecen como apoderados de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, se requiere a éste último para que en el término 

de diez (10) días, allegue los soportes del mandato que le fue otorgado por la 

doctora INGRID CAROLINA SILVA RODRÍGUEZ en su calidad de Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación, so pena de tener por NO 

CONTESTADA la demanda. 

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ 

Juez 

 

 

MA 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 


